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GERENCIA MUNICIPAL DE CULTURA Y DEPORTES DE SANTA LUCIA, SA A 31 DE DICIEMBRE DE 2019

D. ROBERTO RAMÍREZ VEGA, D. PEDRO SÁNCHEZ YEGA, D. MARCOS ALEJANDRO

RUFO TORRES, DÑA. YAIZA PÉREZ ÁLVAREZ Y D. FRANCISCO SUÁREZ LÓPEZ, ""
su calidad de Consc'jeros de la cntidad GERENCIA MUNICIAPAL DE CULTURA Y

DEPORTES DE SANTA LUCIA, S.A,, lbrmulan la presente :

MEMORIA DEL EJERCICIO 2019

Nota 1
ACTIVIDAD DE 1A SOCIEDAD

La sociedad mercantil GERENCIA MUNICIPAL DE CULTURA Y DEPORTES DE SANTA
LUCIA, fue constituida por tiempo i¡dcfinido en el año 1987 v figura inscrita en el Registro

Mercantil de Las Palmas al folio 200 del Tomo 1031 , Hoia número GC-7056, v primera Inscripción.

La sociedad tiene su domicilio socia.l y ffscal en la calle Poema [¿ Maleta, 16, 35022, Santa Lucia de

Tirajana, las Palmas.

La sociedad tiene como actiridad principal la prestación de ser¡'icios de Cultura, Deportes y
Formación al Público en general del término municipal de Santa Lucia, poniendo los meüos de que
dispone la Sociedad, al serücio de los vecinos del municipio, de la comarca y de la isla en general.

La sociedad tiene la consideración de meüo propio personificado del Alrmtamiento de Santa LucÍa de
Tirajana, según lo dispuesto por el artículo 32 de la Lev 9 / 2ol7 , de 8 de no'iembre, de contratos
del Sector Público, a estos efectos, más del 80 por ciento de las actiüdades de la Sociedad se lleven a

cabo en el ejercicio de los cometidos que le han sido confiados por el A).untamiento de Sa¡ta Lucia de
Tiraiana que hace el encargo y que cont¡ola a la Sociedad.

Le es de aplicación la Lev de sociedades de capital, cuvo texto refundido se aprobó por Real Decreto
Legislativo l/2010, de 2 de julio, el cóügo de comercio y disposiciones complementarias.

La moneda firncional con la que opera es el euro. Todas las cantidades referidas en estas Cuentas
A¡ruales están cn curos

Nota 2
BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES

1. IMAGEN FIEL

Las Cuentas Anuales del ejercicio 2019 adjuntas han sido formuladas por los administ¡adores a partir
de los regstros contables de la sociedad a 3l de üciembre de 2019 v en ellas se han aplicado los
principios contables y criterios de valoración recogidos en
aprueba el Plan General de Contabilidad y el resto de

el Re Decreto 151.1/2007, por el que se

ones I nt
contablc, r' mu la imagen fi del patrimonio, de 5l1u on (-lera los resul ados de la
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Socicdad

No existen razones excepcionales por las que, para most¡ar la imagen fiel, no se hayan aplicado

disposiciones legales en materia contable.

Las C--uentas Anuales ad.juntas se someterán a la aprobación por la Junta General Ordinaria de

Accionistas, estimándose que serán aprobadas sin moüficación alguna.

2. PRINCIPIOS CONTABLES NO OBLIGATORIOS APLICADOS

Para mostrar la imagen fiel, no ha habido razones excepcionales que justiliquen la falta de aplicación

de algún principio contable obligatorio. No se han aplicado otros principios contables no obligatorios,

para mostrar la imagen fiel.

3. ASPECTOS CRÍTICOS DE LAVALORACIÓN Y ESTIMACIÓN OE U INCERTIDUMBRE

La Sociedad ha elaborado sus estados financieros bajo el principio de empresa en funcionamiento, sin

que exista ningún tipo de riesgo importante que pueda suponer cambios significativos en el valor d"

los activos o pasivos en el ejercicio siguiente.

No hav cambios en estimaciones contables que sean signiffcativos y afecten al ejercicio actual, o se

espere que puedan afectar a los ejercicios futr¡¡os.

Como consecuencia de las pérdidas producidas en ejercicios anteriores, v el ajuste realizado a la

partida de activos por impuesto diferido (véase nota 2.7 de esta Memoria), el patrimonio neto de la

sociedad es negativo por un importe de - I 16. I 5l ,94 euros, el signilicado contable de ello es que los

pasivos exigibles de la sociedad son superiores a §us activo§. Según Io üspuesto por el articulo

36 3. I . e) del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de capital (Real Decreto Legislativo | / 2olo)'

Ia sociedad de capital deberá üsolverse; "e) Por pérdiilos que dejen teducido el pottimonio neto o uno

cantido¿ inlerior a Ia nitod del copitol social, o no ser qr/e éste se oumette o se fe¿uzca en la medido suicieote, y

sieñp¡e qúe no seo P¡ocede¡te solicito¡ Ia declaroción ile concurso "

El Conseio de Administración está trabaia¡do para reequilibrar la situación patrimonial de la

sociedad, Ia cual se considera que es meramente colrrntural A estos efectos' durante el ejercicio

2018 el Socio único de Ia entídad, el Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana realüó una aportación

de socio por importe de 5 81 .474,8 1 euros destinados a compensar pérdidas de eiercicios a'nteriores '
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Por lo anterior, la información contenida en las presentes Cuen

de empresa en ñ¡ncionamiento, se considera que la gestión de

se realiza bajo el Pritas Anuales

con un Iutu¡o,
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por lo que la aplicación de los principios v criterios contables no tiene el propósito de determina¡ el

valor del patrimonio neto a efectos de su t¡ansmisión global o parcial, ni el importe resultante en caso

de liquidación.

No hav cambios en estimaciones contables que sean significativos y afecten al ejercicio actual, o se

espere que puedan afectar a los ejercicios futuros.

Se ha tenido en cuenta en la elaboración de las presentes cuentas anuales, la situación actual en

relación a la pandemia de COVID-19 así como sus posibles efectos en la economía en general, no

exisüendo riesgo para la continuidad de la actiridad (véase Nota 12 de esta Memoria).

4, @MPARACIÓN DE I-A INFORMACIÓN

Las cuentas anuales presentan a efectos comparativos, con cada una de las partidas del balance de

situación, de la cuenta de pérdidas y ganancias y del estado de cambios en el patrimonio neto, además

de las cifras del ejercicio 2019, las correspondientes al ejercicio anterior. Asimismo, la información

contenida en esta memoria referida al elercicio 2019 se presenta, a efectos comparativos con la
información del ejercicio 2018.

No existen causas que impidan la comparación de las Cuentas A¡uales del ejercicio con las del

precedente.

La sociedad no está obligada a auütar las cuentas Anuales de los ejercicios 2or9 y 2org

5.. ELEMENTOS RECOGIDOS EN VARIAS PARTIDAS

No hay elementos pa*imoniales que con su importe, estén registrados en dos o más partidas del
Balance.

6. CAMBIOS EN CRITERIOS CONTABLES

Los criterios contables aplicados este ejercicio son los mismos que los apricados en er ejercicro
anterior' Las cifras reflejadas en estas cuentas anuales referidas a los eiercicios 2019 y 20lg son
perfectamente comparables.

7. CORRECIóN DE ERRORES

GERENCIA iTUNICIPAL DE CULTURA Y DEPORTES DE SANTA LUCIA, SA A 31 DE DICIEIAERE DE 2019

Por lo anterior, la información contenida en las presentes Cuentas Anuales se realiza ba.!o el principio

de empresa en ñ.¡ncionamiento, se considera que la gestión de la empresa continuará en un futuro,

por lo que la aplicación de los principios y criterios contables no tiene el propósito de determinar el

valor del patrimonio neto a efectos de su transmisión global o parcial, ni el importe resultante en caso

de liqüdación.
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De acuerdo a la norma
imputado directamente
anteriores:

de registro y valoración 22'del Plan General de Contabilidad, se han

contra el patrimonio neto ciertos aiustes que proceden de ejercicios
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8. I MPORTANCIA RELATIVA

Al determinar la información a desglosar en la presente Memoria sobre las diferentes partidas de los

estados ffnancieros u otros asuntos, la Sociedad, de acuerdo al Marco Conceptual del Plan General de

Contabilidad, ha tenido en cuenta Ia importancia relativa en relación con l¿s Cuentas Anuales del

ejercicio 2019.

Nota 3
APLICACIÓN DE RESULTADOS

La propuesta de aplicación del resultado cs Ia siguicnte

Existen las siguientes resEicciones en la distribución del resultado:

De acuerdo con Ia legislación mercantil vigente, el l0or'o de los beneñcios obtenidos debe destinarse a

la constitución de la Reserva Legal, hasta que ücha reserYa alcance el 20olo del Capital Social El

único destino posible de la Reserva Legal es la comPensación de pérdidas o la ampliación de Capital

Social con cargo a reservas en la parte que exceda del l0oo del capital va aumentado'

No existe en los estatutos sociales obligación de dotar reserva estatutaria' así mismo tamPoco e\isten

restricciones a la distribución de dividendos salvo las legalmente establecidas

tlna vez o¡biertas las atencione§ PreYistas Por la Ley o los estatutos' sólo podrán rePartüse

d.ividendos con cargo al beneficio del elercicio, o a reservas de libre disposición' si:

Se han cubierto las atenciones Previstas por la ley o los estatutos'

el valor del Patrimonio neto no es o, a consecuencia del reparto' no resulta ser inlerior al

caPrtal social. A estos efectos' los beneñcios imputados directamente patrimonio neto no

a

a

2014 -187.357.36Correcc¡ón del importe de los créditos por Bl negativas pendientes de
compensar (1)

118 537.89 -229.478.48

118.537,89 -229.474.44TOTAL

0,00 -229.478.48A resultados negativos del ejercic¡o pendientes de compensar

1 18.537.89 0.00A compensar resultados negativos de ejercicios anteriores

-229.478,44118.537,89TOTAL

BASE DE REPARTO

podrán ser ob¡eto de üstribución, directa ni indirecta Si \l r pérüdas de e

CAMBIOS IMPUTADOS AL PATRIMONIO NETO IMPORTE''EJERCICIO

2019 2018

Saldo de la cuenta de pérdidas y ganancias

DISTRIBUCION 2019 20'18
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GERENCIA MUNICIPAL DE CULTURA Y DEPORTES DE SANTA LUCIA, SA A 3l DE DlClEir^BRE DE 2019

anteriores que hicieran que ese valor del patrimonio neto de la Sociedad fuera inferior a la

cifra del capital social, el beneffcio se destinará a la compensación de estas pérdidas.

Nota 4
NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN

4.1.- lnmovilizado intang¡ble

El inmovilizado intangible se valora inicialmente por su coste, ya sea éste el precio de adquisición o el

coste de producción. El coste del inmovilizado intangible adquirido meüa¡te combinaciones de

negocios es su valor razonable en la fecha de adqüsición.

Después del reconocimiento inicial, el i¡rmovilizado intangible se valora por su coste, menos la
amortiz¡ción acumulada y, en su c¿rso, el importe acumulado de las correcciones por deterioro
registradas .

Para cada inmorilizado intangible se analiza y determina si la rida útil es defi¡ida o indefinida

Los activos intangibles que tienen üda útil definida se amortizan sistemáticamente en función de la
vida útil estimada de los mismos v de su valor residual. Los métodos y periodos de amortización
aplicados son revisados en cada cierre de ejercicio y, si procede, ajustados de forma prospectiva, Al
menos al cierre del ejercicio, se evalúa la eistencia de inücios de deterioro, en cuyo caso se estiman
los importes recuperables, efectuándose las correcciones valorativas que procedan.

La Sociedad reconoce contablemente cualquier pérdida que hava podido producirse en el valor
registrado de estos activos con origen en su deterioro. En el presente ejercicio no se han reconocido
"Pérüdas netas por deterioro" derivadas de los activos intangibles.
No existe ningún inmorilizado intangible con vida útil indefinida.

La amortización de los elementos del inmovilizado intangibles es de forma
estimada, en función de los ntes años tida útil:

eal durante su rida útil

Se prolu'be igualmente toda üstribución de beneficios a menos que el importe de las reservas

disponibles sea, como minimo, igual al importe de los gastos de investigación y desarrollo y no

existen reseryas üsponibles por un importe equivalente a los saldos penüentes de amortizar de las

cuentas anteriores.

En cualquier caso, debe dotarse una reserva irdisponible equivalente al fondo de comercio que

aparece en el activo del balance, destinándose a tal efecto u¡a cifra del beneficio que represente, al

menos, un cinco por ciento del importe del citado fondo de comercio. Si no existiera beneficio, o

éste fuera insuficiente, se emplearán reservas de libre disposición.
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La Sociedad incluye en el coste del inmovilizado intangible que necesita un periodo de tiempo

superior a un año para estar en condiciones de uso, explotación o venta, los gastos financieros

relacionados con la financiación especifica o genérica, directamente at¡ibuible a la adquisición,

construcción o producción.

Aplicaciones informáticasa
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4.2.- lnmovilizado material

no tiene comPromisos de desmantelamiento, retiro o rehabilitación para sus bienes de
La Sociedad

activo. Por

de ñ¡turo.

Aplicaciones iñformáticás 4

ello no se han 1abilizado t'n activos valores Para Ia tura de es obligacloncs

ELEMENTOS DEL INMOVILIZADO MATERIAL Años % de Amort¡zación Anual

Se valoran al precio de adqüsición o coste de produccián, incluvéndose en este epígrafe los gastos de

desarrollo de las páginas web (siempre que esté prevista su utjlizac'ión du¡ante varios años). La üda

útil de estos elementos se estima en 3 años

Se valora a su precio de adquisición o a su coste de producción que incluye, además del importe

facturado después de deducir cualquier descuento o rebaja en el precio, todos los gastos adicionales y

directamente relacionados que se produzcan hasta su puesta en funcionamiento, como los gastos de

explanación y derribo, transporte, seguros, instalación, montaje v ot¡os si¡nilares. La Sociedad

incluye en el coste del inmovilizado material que necesita un periodo de tiempo superior a un año

para estar en conüciones de uso, explotación o venta, los gast.,. financieros relacionados con la

linanciación especifica o genérica, directamente at¡ibuible a la adqüsición, const¡ucción o

producción. Forma parte, también, del valor del inmovüzado material, l¡ estimación inicial del valor

actual de las obligaciones asumidas derivadas del desmantelamiento o retiro v ot¡as asociadas al

activo, tales como costes de rehabilitación, cr¡ando estas obligaciones dan lugar al registro de

prorisiones. Asi como la mejor estimación del valor actual del imPorte contingente, no obstante, los

pagos contingentes que dependan de magnitudes relacionadas con el desarrollo de la actiüdad, se

contabilizan como un gasto en la cuenta de pérdidas v ganancias a meüda en que se incurran'

Las cantidades entregadas a cuenta de adquisiciones futuras de bienes del inmovüzado material' se

registran en el activo y los ajustes que surjan por la actualización del valor del activo asociado al

anticipo dan lugar al reconocimiento de ingresos financieros' conforme se devenguen A tal efecto se

utilüaeltipodeinterésincrementaldelproveedorexistenteenelmomentoinicial,esdecir,eltipo

de interés al que el proveedor podria financiarse en condiciones eqüvalentes a las que resultan del

importe recibido, que no será objeto de modificación en Posteriores eiercicios' Cuando se trate de

anticipos con Yencimiento no superior a rln año Y cuyo efecto financiero no sea signficativo' no será

necesario llevar a cabo ningún tipo de actualización'
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La amortización de los elementos del inmovilizado material se realiza, desde el momento en el que

están disponibles para su puesta en funcionamiento, de forma lineal du¡ante su üda útil estimada

estimando un valor residual nulo, en función de los siguientes años de vida útil:

Los arrendamientos se clasfican como arrendamientos linancieros siempre que de las condiciones de

los mismos se deduzca que se transfieren al arrendatario sustancialmente los riesgos v beneffcios

inherentes a la propiedad del activo ob;eto del contrato. Los demás arrendamientos se clasifican como

arrendamientos operativos.

La normativa vigente establece que el coste de los bienes arrendados se contabilizará en el balance de

situación según la naturaleza del bien objeto del contrato y, simultáneamente, un pasivo por el mismo

importe. Este importe será el menor ent¡e el valor razonable del bien arrendado v el valor a«ual al

inicio del arrendamiento de las cantidades mínimas acordadas, i¡cluida la opción de compra, cuando

no existan dudas razonables sobre su ejercicio.

En los arrendamientos fi¡ancieros se contabiliza el actiyo de acuerdo con su naturaleza, y un pasivo
ff¡anciero por el mismo importe, que es el menor ent¡e el valor razonable del activo a¡rendado y el
valor actual al inicio del arrendamiento de los pagos mínimos acordados.

Los intereses se i,corporan düectamente como gastos a medida que se van riqüdando las cuotas
correspondientes.

Los activos registrados por este tipo de operaciones se amortizan con criterios similares a los
aplicados al conjunto de los aaivos materiales, atendiendo a su naturaleza.

La Sociedad evalúa al menos al cierre de cada ejercicio si
de valor de su inmovilizado mateúal, que reduzcan el

existen indicios de pérdidas por deterioro
valor recuperable de üchos actrvos a un

2.00-12.00Conskucciones

10,00 10,00lnstalaciones Técn¡cas

Maquinaria 10,00 10.00

30.00Utrllale

Otras iñstalaciones 12.50 800

10,00-6,67 10,00-15,00Mobiliario

25,00Equ¡pos para procesos de inlomación 400

Elementos de kansporte 6.25 16,00

10.00-5,00 10.00-20.00Otro inmovilizado mater¡al

de Amortrzación Anua

importe inferior al de lor en libros

No se incluüán en su cálculo las cuotas de carácter contingente, el coste de los serücios y los

impuestos repercrrtibles por el arrendador.

ELEMENTOS DEL INMOVILIZADO MAf ERIAL

50-8,33



o

l¡.
z

I

€
o.

I

\o
oi-
Qo
'a

IL

o
o
-o
,-.1

I

o
o
EoF

I

E

I

o

ú,
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Si existe cualqüer indicio, se estima el valor recuperable del activo con el objeto de determinar el

alcance de la eventual pérüda por deterioro de valor.

En caso de que el activo no genere flujos de efectivo que sean independientes de otros activos o

grupos de activos, la Sociedad calcula el valor recuperable de la unidad generadora de efectivo (UGE)

a la que pefenece el activo.

El r.alor recuperable de los activos es el mavor ent¡e su valor razonable menos los costes de venta v su

valor en uso. La determinación del valor en uso se realiza en función de los [lujos de efectivo futuros

esperados que se derivarán de la utilización del activo, las exlectativas sobre posibles variaciones en

el importe o dist¡ibución temporal de los flujos, el valor temporal del dinero, el precio a satisfacer

por soportar la incerüdumbre relacionada con el activo y otros factores que los participes del

mercado considerarian en la valoración de los flujos de efectivo ñ¡tu¡os relacionados con el activo.

En el caso de que el importe recuperable estimado sea inferior al valor neto en libros del activo, se

registra la corresponüente pérdida por deterioro con ca¡go a la cuenta de pérdidas Y ganancias,

reduciendo el valor en libros del activo a su importe recuPerable

Una vez reconocida Ia corrección valorativa Por deterioro o su rel'ersión,

amortizaciones de los ejercicios siguientes considerando el nuevo valor contable.

ajustan las

No obstante lo anterior, si de las circunstancias específicas de los activos se pone de manfiesto una

pérdida de carácter irreversible, ésta se reconoce directamente en pérdidas procedentes del

inmovilizado de la cuenta de pérdidas y ganancias.

En el ejercicio 2019 la Sociedad no ha registrado pérdidas por deterioro de los inmovilizados

materiales

4.3- lnstrumentos f¡nancieros

La sociedad tiene registrados en el capitulo de instrumentos financieros' aquellos contratos que dan

lugar a un activo financiero en r¡na emPresa y, simultáneamente' a un Pasivo financiero o a un

instftunento de patrimonio en otra emPresa'

Se consideran, Por tanto instrumentos financieros' los siguientes

a) Activoslinancieros:

Efectivo y otros activos liquidos equivalentes

Créütos por oPeracione§ com erciales: clientes v deudores varios;

Créditos a terceros: tales como los próstamos

a

a

a

9

dos dc Ia venta ctl\os n() entes;

y créditos financieros concedi uidos los
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Valores representativos de deuda de otras empresas adquiridos: tales como las obligaciones,

bonos v pagarés;

lnstrumentos de patrimonio de otras empresas adquiridos: acciones, participaciones en

instituciones de inversión cole«iva y otros instrumentos de patrimonio;

Deritados con raloración favorable para la empresa: entre ellos, futuros, opciones, permutas

financieras v compraventa de moneda eriranjera a plazo, v

Ot¡os activos linancieros: tales como depósitos en entidades de crédito, anticipos y créditos

al personal, fianzas y depósitos constituidos, &videndos a cobrar y desembolsos eigidos

sobre inslrumentos de palrimonio propio.

b) Pasivos ffnancieros

o Débitos por operaciones comerciales: proveedores y acreedores varios;

¡ Deudas con entidades de crédito;

. Obligaciones y otros valores negociables emitidos: tales como bonos y pagarés;

. Derivados con valoración desfavorable para la empresa: entre ellos, futuros, opciones,

permutas ñnancieras y compraventa de moneda extranjera a plazo;

o Deudas con características especiales, y

. Otros pasivos ffnancieros; deudas con terceros, tales como los préstamos y créütos
financieros recibidos de personas o empresas que no sean entidades de crédito inclüdos los

surgidos en la compra de activos no corrientes, fianzas y depósitos recibidos y desembolsos

exigidos por terceros sobre participaciones.

c) Instrumentos de patrimonio propio: todos los instrumentos ffnancieros que se incluyen
denuo de los fondos propios, tal como las acciones ordinarias emitidas

4.3.1 . Inversiones financieras a largo y corto plazo

Inversiones mantenidas hasta su vencim iento: aquellos valores representativos de deuda, con
una fecha de vencimiento lijada, cobros de cuantia determinada o deter e, que se negocien en
un mercado activo y que la Sociedad tiene
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Préstamos y cuentas por cobrar: se registran a su coste amortizado, correspondiendo ar efectivo
entregado, menos las deyoluciones del principal efectuadas, más los intereses devengados no
cobrados en el caso de los Préstamos, v al valor actual de la contraprestación realizada en el caso de
las cuentas por cobrar.

La sociedad registra los correspondientes deterioros por la drerencia existente en*e el importe a
recuperar de las cuentas por cobrar v el valor en libros por el que se encuentran regis&adas.

Se contabilizan a su (.oste ortizado

ón v capacidad de cons to
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Actiyos financieros registrados a valor razonable con cambios en resultados.

La Sociedad clasilica los activos y pasivos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de

pérdidas v ganancias en el momento de su reconocimiento inicial sólo si:

con ello se elimina o reduce significativamente la no correlación contable ent¡e activos y

pasivos financieros o

el rendimiento de un gnrpo de activos ffnancieros, pasivos financieros o de ambos, se

gestiona y evalúa según el criterio de valor razonable, de acuerdo con la estrategia

documentada de inversión o de gestión del riesgo de la Sociedad.

También se clasifican en esta categoria los activos y pasivos financieros con derivados implicitos, que

son tratados como insúumentos financieros hibridos, bien porque han sido designados como tales por

la Sociedad o debido a que no se puede valorar el componente del derivado con fiabilidad en la fecha

adquisición o en una fecha posterior. Los activos y pasivos financieros a valor razonable con cambios

en la cuenta de pérdidas v ganancias se valoran siguiendo los criterios establecidos para los activos v

pasivos financieros mantenidos para negociar.

La Sociedad no reclasifica ningún activo o pasivo financiero de o a esta categoria mientras esté

reconocido en el balance de situación, salvo cuando proceda calficar el activo como inversión en

empresas del grupo, asociadas o mulügrupo.

InverSiones disponibles para la venta: son el resto de i¡versiones que no ent¡an dentro de las

c1¡atro categorias anteriores, viniendo a corresponder casi en su totalidad a i¡versiones financieras en

capital, riniendo a corresponder casi a su totalidad a las inversiones financieras en caPital, con una

inversión inferior al 200/0. Estas inversiones figuran en el balance de situación adiunto por su valor

razonable cuando es posible determinarlo de forma fiable. En el caso de participaciones en sociedades

no cotizadas, normalmente el ralor de mercado no es posible determina¡lo de manera fiable por lo

que, cuando se da esta circu¡stancia, se valoran por su coste de adqüsición o por un importe inferior

si eúste evidencia de su deterioro.

Intereses Y dividendos recibidos de activos financieros'

Los intereses v dividendos de activos financieros devengados con posterioridad al momento de la

adquisición se reconocen como ingresos en la oenta de pérüdas Y ganancias Los intereses se

reconocen por el método del tipo de interés efectivo v los ingresos por dividendos procedentes de

inversiones en instrumentos de patrimonio §e reconocen cuando han surgido los derechos para la

Sociedad a su PercePción.

En la laloración inicial de los activ<¡s financieros se registran de lbrma ind te, ct)

vencimiento, el imPorte de I

l1

tereses explí der ados v no v dich IN

dien
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como el importe de los diüdendos acordados por el órgano competente en el momento de la

adqüsición.

Baja de activos financieros-

La Sociedad da de baja los activos financieros cuando expiran o se han cedido los derechos sobre los

flujos de efectivo del correspondiente activo linanciero y se han t¡ansferido sustancialmente los

riesgos y beneficios inherentes a su propiedad. En el caso conqeto de cuentas a cobrar se entiende

que este hecho se produce en general si se han t¡ansmitido los riesgos de insolvencia v mora.

Cuando el activo financiero se da de baja la diferencia entre la contraprestación recibida neta de los

costes de transacción atúbuibles y el valor en libros del activo, más cualqüer irnporte acumulado que

se haya reconocido düectamente en el patrimonio neto, determina la ganancia o pérdida surgida al

dar de baja dicho activo, que forma parte de! resultado del e.jercicio en que ésta se produce.

Por el contrario, la Sociedad no da de baja los activos financieros, y reconoce un pasivo financiero por

un importe igual a la contraprestación recibida, en las cesiones de activos financieros en las que se

retenga sustancialmente los riesgos v beneficios inherentes a su propiedad.

4.1.2. Pasivos fi nancieros

Los préstamos, obligaciones y similares se registran inicialmente por el importe recibido, neto de

costes incurridos en la transacción. Los gastos financieros, inclüdas las primas pagaderas en la

liqüdación o el reembolso y los costes de transacción, se contabilizan en la cuenta de pérüdas v

ganancias según el criterio del devengo utilizando el método del interés efectivo.

El importe devengado v no liquidado se añade al importe en libros del instrumento en la med.ida en

que no se liquidan en el período en que se producen.

Las cuentas a Pagar se registran inicialmente a su coste de mercado v posteriormente son yaloradas al
coste amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectivo.

Fianzas entregadas

Los depósitos o fianzas constitüdas en garantía de determinadas obligaciones, se varoran por el
importe efectivamente satisfecho, que no difiere signficativamente de su valor razonable.

Yalor razonable

El valor razonable es el importe por el que puede ser intercambiado un activo o liquidado un pasivo,
entre partes interesadas y debidamente inform
irrdependencia mutua.

, que realicen una accto en condiciones de
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Con carácter general, en la valoración de instrumentos financieros valorados a valor razonable, la

Sociedad calcula éste por referencia a un valor [iable de mercado, constituyendo cl precio cotizado en

un mercado activo Ia mejor referencia de dicho valor razonable.

Para aquellos insEumentos respecto de los cuales no exista un mercado a«ivo, el valor razonable se

obtiene, en su caso, mediante la aplicación de modelos y técnicas de valoración.

Se asume que el valor en libros de los créütos y débitos por operaciones comerciales se aproxima a

su valor razonable

4.3.J. Inversiones en empresas del grupo, multigrupo y asociadas

Las inversiones en empresas del grrpo, multigrupo v asociadas, se valoran inicialmente Por su coste,

que equivale al valor razonable de la contraprestación entregada más los costes de t¡ansacción.

Al menos al cierre del ejercicio, la Sociedad procede a evalua¡ si ha eistido deterioro de valor de las

inversiones. f¿s correcciones valorativas por deterioro y en su caso la reversión, se llevan como gasto

o ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérüdas v ganancias,

La corrección por deterioro se aplicará siempre que exista evidencia objetiva de que el valor en libros

de una i¡versión no será recuperable. Se entiende por valor recrrperable, el mayor imPorte entre su

valor razonable menos los costes de venta y el valor actual de los flujos de efectivo futuros derivados

de la inversión, calculados bien mediante la estimación de los que se esPera recibi¡ como

consecuencia del reparto de üvidendos realizados por la empresa parücipada v de la enaienación o

baja en cuentas de la inversión misma, bien mediante la estimación de su participación en los fluios de

efectivo que se esPera que sean generados por la empresa participada Salro mejor evidencia del

importe recuperable, se tomará en consideración el patrimonio neto de la Entidad participada

corregido por las plusvalías tácitas existentes en la fecha de la valoración-

Los pasivos financieros v los i¡strumentos de patrimonio se clasifican conforme al contenido de los

acuerdos contractuales pactados Y teniendo en cuenta el fondo económico lln instrumento de

patrimonio es un contrato que rePresenta una participación residual en el patrimonio del grupo una

vez deducidos todos sus Pasivos.

Se valoran al precio de adquisición o coste de producción' El precio de adquisición es el importe

facturado por el proveedor, deducidos los descuentos y los intereses incorporados al nominal de los

débitos más los gastos aücionales para q e$stencras se encue

les atran§po rtes, aranceles, s s Y otros a a adqui§ción

ubicados asu\

4.4. Existencias.
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En cuanto al coste de producción, las existencias se valoran añadiendo al coste de adquisición de las

materias primas y otras materias consumibles, los costes directamente imputables al producto v la

parte que razonablemente corresponde los costes indirect¿mente imputables a los productos.

El método FIFO es el adoptado por la empresa por considerarlo el más adecuado para su gestión

Los impuestos inürectos que gravan las existencias sólo se incorporan al precio de adqüsición o coste

de producción cuando no son recuperables directamente de la Hacienda Pública.

En cuanto a las existencias que necesitan un periodo superior al año para ser vendidas, se incorporan

los gastos fi¡ancieros en los términos previstos en la norma sobre inmovilizado material.

Los anticipos a proveedores a cuenta de suministros futuros de eústencias se valoraf¡ por su coste

Cuando el valor neto realizable de las existencias es i¡ferior a su precio de adquisición o a su coste de

producción, se efectúan las oportunas correcciones valorativas reconociéndolas como un gasto en la

cuenta de pérdidas v ganancias.

Si deian de existir las circu¡stancias que causaron la corrección del valor de las existencias, el importe

de la corrección es objeto de reversión reconociéndolo como un ingreso en la cuenta de pérdidas y

ganancia§.

4.5. Transacciones en moneda extranjera.

Las operaciones realizadas en moneda extranjera se regishan en la moneda funcional de la Sociedad
(euros) a los tipos de cambio ügentes en el momento de la transacción.

Du¡ante el ejercicio, las diferencias que se producen entre el tipo de cambio contabilizado y el que se

encuentra en vigor a la fecha de cobro o de pago se registran como resultados financieros en la cuenta
de resultados. La sociedad no ha cambiado en el ejercicio la moneda funcionar que es el euro.

Asimismo, al 3l de üciembre de cada año, se realiza al tipo de cambio de cierre la conversión de los
saldos a cobrar o Pagar con origen en moneda e:rtranjera. Las diferencias de valoración producidas se
registran como resultados financieros en la cuenta de resultados.

4.6. lmpuestos sobre benef¡cios.

El gasto por impuesto

impuesto diferido. El

corriente se determina meüante la suma gasto por impuesto corriente y el

t4

Por lm sto corrienle de determ ¡ a\'alnen

La valoración de los produaos obsoletos, defectuosos o de lento movimiento se reduce a su posible

valor de realización.
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vigente a la ganancia fiscal, v minorando el resultado asi obtenido en el importe de las boni-ficaciones

v deducciones generales v aplicadas en el elercicio.

Los activos y pasivos por impuestos diferidos, proceden de las diferencias temporarias definidas como

lo-. importes que se prevén pagaderos o recuperables en el futuro v que derivan de la diferencia entre

el valor en libros de los activos v pasivos v su base fiscal.

Dichos importes se registran aplicando a la diferencia temporaria el tipo de gravamen al que se espera

recuperarlos o liquidarlos.

Los activos por impuestos diferidos surgen, igualmente, como consecuencia de las bases imponibles

negativas pendientes de compensar y de los créditos por deducciones fiscales generadas y no

aplicadas.

Se reconoce el correspondiente pasivo por impuestos üferidos para todas las diferencias temporarias

imponibles, salvo que la üferencia temporaria se derive del reconocimiento inicial de un fondo de

comercio o del reconocimiento inicial en una transacción que no es una combinación de negocios de

otros activos y pasivos en una operación que en el momento de su realización, no afecte ni al

resultado fiscal ni contable.

Por su parte, los activos por imPuestos diferidos, identificados con üferencias temPora¡ias

deducibles, solo se reconocen en el caso de que se considere probable que la Sociedad va a tener en el

futu¡o suficientes ganancias fiscales cont¡a las que poder hacerlos efectivos v no procedan del

reconocimiento inicial de otros actiyos v pasivos en una operación que no sea una combinación de

negocios y que no afecta ni al resultado ffscal ni al resultado contable.

El resto de activos por impuestos &feridos (bases imponibles negativas y deducciones penüentes de

compensar) solamente se reconocen en el caso de que se considere probable que la Sociedad vava a

tener en el futuro suficientes ganancias fiscales contra las que poder har:erlos efectivos.

Con ocasión de cada cierre contable, se revisan los impuestos üferidos registrados (tanto activos

como pasivos) con objeto de comprobar que se mantienen rigentes, efectuáadose las oportunas

correcciones a los mismos, de acuerdo con los resultados de los análisis realizados'

EI gasto o el ingreso por impuesto dilérido se corresponde con el reconocimiento v la cancel¿ción de

los pasivos v activos por impuesto üferido, asi como, en su caso, por el reconocimiento e imputación

a la cuenta de pérüdas y ganancias del ingreso dir ente imputado al patrimonio neto que pueda

resultar de la contabiliz¿ción de y otras ventaias liscales que tengan la naturaleza

económica de subvención

4.7. lngresos y
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Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio del devengo con independencia del momento

en que se produce la corriente monetaria o financiera derivada de ellos.

No obstante, la Sociedad únicamente contabiliza los beneffcios realizados a la fecha de cierre del

ejercicio, en tanto que los riesgos v las pérdidas preüsibles, aun siendo eventuales, se contabilizan tan

pronto son conocidos.

Los ingresos por la venta de bienes o servicios se reconocen por el valor razonable de la conuapartida

recibida o a recibi¡ derivada de los mismos. Los descuentos por pronto pago, por volumen u otro

tipo de descuentos, asi como los intereses incorporados al nominal de los créditos, se regist¡¿n como

una minoración de los mismos.

No obst¿nte la Sociedad incluye los intereses incorporados a los créditos comerciales con

vencimiento no superior a un año que no tienen un tipo de interés contractual, cuando el efecto de

no actualizar los fluios de efectivo no es significativo.

Los descr¡entos concedidos a clientes se reconocen en el momento en que es probable que se van a

cumplir las condiciones que determinan su concesión como una reducc-ión de los ingresos por ventas.

4.8. Provisiones y cont¡ngencias.

Las obligaciones existentes a la fecha del balance de situación surgidas como consecuencia de sucesos

pasados de los que pueden derivarse perjücios patrimoniales para la Sociedad cuyo importe y
momento de cancelación son indeterminados se registran en el balance de situación como provisiones

por el valor actual del importe más probable que se estima que la Sociedad tendrá que desembolsar

para cancelar la obligación.

La compensación a recibi¡ de un tercero en el momento de liqüdar Ia obligación, no supone 
'naminoración del importe de la deuda, sin perjücio del reconoc.imiento en el activo de la Sociedad del

corresponüente derecho de cobro, siempre que no exista¡ dudas de que ücho reembolso será

percibido, registrándose ücho activo por u¡ importe no superior de la obligación registrada
contablemente.

4.9. Criterios empleados para el registro y valoración de los gastos de personal.

Para el caso de las reeibuciones por prestación definida las cont¡ibuciones a realizar dan lugar a un
pasivo por retribuciones a largo plazo al personal cuando, al cierre del ejercicio, figuren
cont¡ibuciones devengadas no satisfechas.

!
a.¡

4z
:-

'6
o.

\o
o
a-
(J
o
'a

:9

o
a.l

.9
o
L.

I

o
P,b
-l

I

E

F
l

E

I
J
_9

=

P
.2

d
El importe que se reco como Provr n por retribuciones al n¡ al Plazo a diferencia

Los anticipos a cuenta de ventas futu¡as figuran valorados por el valor recibido.
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entre el valor actual de las retribuciones comprometidas y el valor razonable de los eventuales activos

afeclos a los compromisos con los que se liquidarán las obligaciones.

Ante la ausencia de cualquier necesiüd previsible de terminación anormal del empleo v dado que no

reciben indemnizaciones aquellos empleados que se jubilan o cesan voluntariamente en sus serücios,

los pagos por indemnizaciones, cuando surgen, se cargan a gastos en el momento en que se toma Ia

decisión de efectuar el despido.

4.10. Subvenciones, donaciones y legados.

Las subvenciones de capital no reintegrables se valoran por el importe conceüdo, reconociéndose

inicialmente como ingresos directamente imputados al patrimonio neto v se imPutan a resultados en

proporción a la depreciación experimentada durante el periodo por los activos financiados por dichas

subvenciones, salvo que se Eate de activos no depreciables en cuyo caso se imputarán al resultado d"l

ejercicio en que se produzca Ia enaienación o baja en inventario de los mismos.

Mientras tienen el carácter de subvenciones reintegrables se contabilizan como deudas a largo plazo

t¡ansformables en subvenciones.

Cuando las subvenciones se concedan para financiar gastos específicos se imputarán como ingresos en

e[ ejercicio en que se devenguen los gastos que están firanciando.

4.11. C¡mbinaciones de negoc¡os'

En la fecha de adqüsición, los activos identificables adquiridos v los pasivos asumidos se registrarán,

con ca¡ácter general, por su valor razonable siempre v cuando dicho valor razonable pueda ser

medido con suficiente frabilidad.

4.12. Negocios conjuntos.

La Sociedad reconoce en su balance y en su cuenta de pérdidas Y ganancias la pane proporcional que

le corresponde, en función del porcentaje de participación, de los activos, Pasivo§, gastos e ingresos

incurridos por el negocio coniunto.

Asimismo en el estado de cambios en el patrimonio neto y estado de flujos de efectivo de la Sociedad

están integrados igualmente Ia parte proporcional de los imPortes de las partidas del negocio

conjunto que le corresponda en función del porcentaje de participación'

Se han eliminado los tados nq que existen P tr t) os neg

Excepto en el caso de causa justificada, las sociedades r"ienen obligadas a indemniz-a¡ a sus empleados

cr¡a¡do cesan en sus servicios.
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conjuntos, en proporción a la participación que corresponde a esta Sociedad. Igualmente han sido

ob¡eto de eliminación los importes de activos, pasivos, ingresos, gastos y flujos de efectivo

recíprocos.

4.13. Criterios empleados en transacciones entre partes vinculadas.

En el supuesto de existir, las operaciones entre empresas del mismo grupo, con independencia del

grado de vinculación, se contabilizan de acuerdo con las normas generales. Los elementos ob¡eto de

las t¡ansacciones que se realicen se contabilizarán en el momento inicial por su valor razonable. La

valoracián posterior se realiza de acuerdo con lo prelisto en las normas particulares para las cuentas

que corresponda.

Esta norma de valoración afecta a las partes r.inculadas que se explicitan en la Norma de elaboración

de cuentas anuales 13" del Plan General de Contabilidad. En este sentido:

a) Se entenderá que r¡na empresa forma parte del gmpo cuando ambas estén vinculadas por una

relación de control, directa o indirecta, análoga a la preüsta en el articulo 42 del Código de

Comercio, o cuando las empresas estén controladas por cualqüer meüo por una o varias

personas juídicas que actúen conjuntamente o se hallen baio ürección única por acuerdos o

cláusulas estatutarias.

b) Se entenderá que r¡na empresa es asociada cuando, sin que se trate de una empresa del grupo
en el sentido señalado, la empresa o las personas físicas dominantes, ejerzan sobre esa

empresa asociada una i¡rfluencia significativa, tal como se desarrolla detenidamente en la
citada Norma de elaboración de cuentas anuales I 3',

c) Una parte se considera vinculada a ot¡a cuando una de ellas ejerce o tiene la posibilidad de

ejercer directa o inürectamente o en vi¡tud de pactos o acuerdos entre accionistas o

partícipes, el control sobre otra o una inlluencia significativa en la toma de decisiones

li¡ancieras y de explotación de la oha, tal como se detalla detenidamente en la Norma de

elaboración de cuentas a¡uales 15'.

Se considera¡ partes vinculadas a la sociedad, adicionalmente a las empresas del grupo, asociadas v
multigrupo, a las personas fisicas que posean directa o indirectamente alguna participación en los
derechos de voto de Ia sociedad, o en su dominante, de manera que les permita ejercer sobre'na u
ot¡a una inlluencia significativa, así como a sus familiares próximos, al personal clave de la Sociedad o
de su dominante (personas fisicas con autoridad v responsabilidad sobre la planiffcación, dirección v
control de las actiüdades de la empresa, ya sea dtecta o inürectamente), entre Ia que se incluven los
Administradores y los Dire«ivos, ju¡to a sus familiares próximos, asi como a las entidades sobre las

que las personas mencionadas anteriormente puedan ejercer una inlluencia significativa.

Asimismo tienen la consideración de parte vinculadas las empresas que compartan algún consejero o
directivo con la Sociedad, salvo cuando no e]erza influencia signifi catl\'a

y, en su caso, losff¡anciera v de exp n de amb iliar Pr os del csentante
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GERENCIA MUNICIPAL DE CULTURA Y DEPORTES DE SANTA LUCIA, SA A 31 DE DICIEfiBRE DE 2019

persona física del Administrador, persona juridica, de la Sociedad

Nota 5
INMOVI LIZADO MATERIAL, INTANGIBLE E INVERSIONES I NMOBILIARIAS

No eüsten inmovilizados

't9.024,21 629.053,11 648.077,32A) SALDO tNtCtAL BRUTO, EJERCICIO 2018

323.244,40323.244.40(+) Entradas

C) Salidas

952.297,51 971.321,7219.024,21B) SALOO FrNAL BRUTO, EJERCICIO 20',!8

19.021,21 952.297,51 971.321,72c) SALDO tNtCtAL BRUTO, EJERCICIO 2019

14.943,37r.936,80 13.006,57(+) Entradas

G) Salidas

965.304,08 986.265,0920.961,01D) SALDO FINAL BRUTO, EJERCICIO 2019

-12.237,72 449.127 ,92 {61.365,64
E) AMORT|ZACT0N ACufylULADA, SALOO
¡NtctAL EJERCtCtO 2018

-75.0'10,84-2.',t87.61 -72 423.23(+) ootac¡ón a la amoñización delejerc¡cio 20'18

(+) Aumentos por adquis¡ciones o traspasos

-16,76-16,76C) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o
kaspasos

-536.384,2,r-521.967,91-14.,r16.33F) AMORTIZACION ACUMULADA, SALDO FINAL
EJERCtCtO 2019

-536.384.24-14.,r16.33 -521.967,91G) AMoRTrzAcróN acUMULADA, sALDo
tNtctAL EJERCICIO 2019

-7A.793,42-76.615,47(+) Dotac¡ón a la amortización del ejerc¡c¡o 2019

C) Disminuciones por salidas. ba,as. reducciones o
traspasos

-615.177,66-598.583,38-16.59,f,28ACUMULADA, SALDOH) AMO
FINAL EJERCICIO 20'I9
r) CORRECCIOINES OE VALOR POR
DETERIORO, SALDO IN¡CIAL EJERCICIO 2018
(+) Corecc¡ones valorativas por deterioro
reconocidas en el periodo
(-) Reversión de conecciones valorativas por

deter¡oro

G) Disminuciones por salidas, baias. reducciones o
kaspasos
J) CORRECCIONES OE VALOR POR

SALDO FINAL EJERCICIO 20I9DETERIORO,

DETERIORO, SALDO INICIAL EJERCICIO 2019
K) CORRECCIONES DE VALOR POR

(+) Corecciones valorativas por deterioro
reconocidas en el o

G) Reversión de corecciones valorativas por

deter¡oro

¡1 Disminuciones por salidas. baias. reducciones o

kaspasos

OETERIO SALDO FINAL EJERCICIO 2019
L) CORRECCIONES DE VALOR POR

371.0A7 ,43366.420,704,365.73M) VALOR NETO CONTABL E FINAL EJERCICIO
2019

lnmovil¡zado
¡ntangible

lnmovilizado
material

lnversiones
inmob¡lia.¡as

gibles co da útil clinida

El mor.imiento habido en este capitulo del balance de situación adiunto es el siguiente:

fotal

(+) Aumeñtos por adquisiciones o kaspasos

-_T_
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GERENCIA MUNICIPAL DE CULTURA Y DEPORTES DE SANTA LUCIA, SA A 31 DE DICIEA¡IBRE DE 2019

No existen inversiones inmobiliarias. No existen gastos financieros capitalizados en el ejercicio.

Al 31 de diciembre de 2019, el epígrafe inmoülizado material del balance de situación adjunto no

incluía bienes en régimen de arrendamiento financiero.

No existen elementos actualizados mediante la Actualización de Balances de la Ley 16/ 2O12, de 27

de diciembre que se hallen en el patrimonio de la sociedad.

No existen pérdidas por deterioro del valor reconocidas en el resultado del ejercicio, asi como la

partida o partidas de la cuenta de pérüdas y ganancias en las que tales pérdidas por deterioro del

valor estén inclüdas.

Al cierre del ejercicio no existe fondo de comercio adqürido en una combinación de negocios

du¡ante el ejercicio.

No se ha producido ni¡guna circunstancia que haya supuesto una incidencia signiñcativa en el

ejercicio presente o a ejercicios futuros que afecten a valores residuales, üdas útiles o métodos de

am ortización .

Nota 6
ACTIVOS FINANCIEROS

a) Yalor de los activos financieros, salvo inversiones en el patrimonio de empresas
del grupo, multigrupo v asociadas.

La entidad no posee instrumentos financieros del activo del balance de la sociedad a largo plazo.
La información de los instrumentos financieros del activo del balance de la sociedad a corto plazo, sin

considera¡ el efectivo y otros activos eqüvalente, clasificados por categorías, es la que se muestra a

continuación :

Aclivos a valor
razonable con cámbios
en pérd¡das y

ganancias
lnversiones mantenidaa
hasta elvencamiento ¡

q)
.3
É.oo
l¡J
F
o

963 ,?6
Préstamos y partidas a
cobrar 119 .374,76 119.59

2019 2019 20't 8

CLASES

20

Tampoco existen reversiones de pérdidas por deterioro del valor reconocidas en el resultado del

ejercicio, así como la partida o partidas de la cuenta de pérdidas v ganancias en que tales reversiones

No e\isten otras circunstancias importantes que al'ectan a los bicnes del inmovilizado material.

lnstrumentos
de patr¡mon¡o

2019 2018

Valores
representativos

de deuda

2019 201A 2018

TOTAL
Créd¡tos Deriv¿dos

Otros



at

ü
z

I

:9
o.

I

\o

t-
(J
o
'a

'6

oal
.9
6q-

I

o
o
€J

I

o
EoF

I

E

I
_9

=

.2
o0

ú,

GERENCIA  .TUNICIPAL DE CULTURA Y DEPORTES DE SANTA LUCIA, 5A A 31 DE DICIEIABRE DE 2O19

Aclivos dispon¡bles
para la venta
Derivados de cobertura

TOTAL 96.374,76 119.342,59 96.374,76 119.342,59

Clasifi cación por vencimientos

La clasificación por yencimientos de los activos financieros de la Sociedad, de los importes que

yenzan en cada uno de los siguientes años al cierre del ejercicio y hasta su último vencimiento, se

detallan en el siguiente cuadro:

/

lnvels¡ones en empresas del gaupo y
asoc¡adas
lnstrumentos de Patrimonio

Valores representativos de deuda

Der¡vados

Otros aclivos financieros

Otras inversiones

lnvers¡ones f ¡ñancieaas

lnstrumentos de Patrimonio

Valores representativos de deuda

Derivados

Otros aciivos financieros

Otras inversiones

Ant¡cipos a proveedores

1't9.342.59119.342,59oeudores comerc¡ales y otras cuentas a
cobrar

74 859 8S74 859.89Clientes por ventas y prestación de
servicios

Clientes, empresas del grupo y asociadas
11 799.2811 799.28Deudores varios
32.683.4232 683 42Personal

e
Accionistas (socios) Por desem bolsos
idos

'119.342,59119.342,s9TOTAL

lnversiones en empresas del grupo y
asociadas
lnstrumenlos de Patrirñonio

Valores representativos de deuda

Derivados

Otros aclivos flnancieros

Otras inversrones

lnversiones financieras

Valores represe ñtativos de deuda

Derivados

Otras inversiones

Deudas comerc¡ales no corrientes
)Anticipos a proveedotes

96.374,76II95.374,76cuentas aDeudores come fc¡ales y

cobrar

Año 2019 TOTAL

I

Venc¡m¡ento en años

Más
de5

Más
de5

2t

1 2 3 4 5 TOTALAño 2018

Deudas comerc¡ales no corr¡entes

Venc¡m¡ento en años

42 3I

lnstrumentos de Patrimon¡o

Otros aclivos fr nancieros

V---//-=- .i.1
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GERENCIA MUNICIPAL DE CULTURA Y DEPORTES DE SANTA LUCIA, SA A 31 DE DICIEMBRE DE 2019

Clientes por ventas y prestac¡ón de
servicio§

58.331,00 58.331,00

b) Correcciones por deterioro del valor originadas por el riesgo de crédito

No han existido pérüdas por deterioro originadas por el riesgo de crédito

c) Activos financieros designados a valor razonable con cambios en la cuenta de

pérdidas y ganancias

No existen variaciones en el valor razonable de los activos ffnancieros de la entidad. No existen

inst¡umentos financieros derivados, ni calificados como instrumentos de cobertwa.

La empresa no ha designado activos financieros o pasivos linancieros en la categoria de "Ot¡os activos

financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas v ganancias" o en la de "Ot¡os

pasivos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas v ganancias.

[-a empresa no forma parte de ningún grupo o multigrupo, se encuent¡a participada en su totalidad

por el M.l. A),untamiento de Santa Lucia, no es asociada de ninguna otra enüdad, ni es socio

colectivo, ni tiene una inlluencia signiñcativa sobre otras entidades.

La Sociedad no ha realizado adquisiciones durante el ejercicio que han llevado a calificar a una

empresa como dependiente. La empresa no ejerce influencia signilicaüva sobre ninguna otra

poseyendo un porcentaje inferior al 209¡ del capital. No existen correcciones valorativas por
deterioro registradas en las distintas participaciones.

Nota 7
PASIVOS FINANCIEROS

La entidad no posee instrumentos financieros del pasivo del balance a largo plazo

La información de los instrume financieros del pasivo del balance de la Sociedad a corto plazo,
clasilicados p

Clientes, empresas dei grupo y asociedas
1.309,861.309,86Deudores varios

36 733.9036.733.90Personal
Accionistas (socios) por desembolsos

exioidos
96.374,7696.374,76TOTAL

22

rías es I sigüente:

i-
=

[--r-----r-----T----

=

d) Empresas del grupo, multigrupo ¡'asociadas



GERENCIA MUNICIPAL DE CULTURA Y DEPORÍES DE SANTA LUCIA, SA A 3I DE DICIEAABRE DE 2019

Clasifi cación por vencimientos

Las clasificaciones por vencimiento de los pasivos financieros de la Sociedad, de los importes que

venzan en cada uno de los siguientes años al cierre del ejercicio v hasta su último vencimiento, se

detalla¡ en el sigüente cuadro:

Débitos y partidas a
oaqar

470 055 88 313 210 90 352 217 77365 944 36 836.000.24 655.428,67

Pasivos a valor
razonable con
c¿mbios en pérdidas
y ganancias

Derivados de
cobertura

352.217,77 836.000,24 665.428,67

A
T
E
G
o
R
i
A
s 470.055,88 313.210,90

20182019201820192018201920182019

CLASES

Obligaciones y
olros valores
negociables

Deudas con entidades de
crédito
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540.207,O7540.201,07Oeudas

Obligac¡ones y otros valores negociables
522.587.37522.547.37Deudas con entidades de crédito

Acreedores por arrendamiento financiero

Denvados
17.619,7017.619.70Otros pasivos flnancieros

Deudas con emp.grupo y asociadas
Acreedores coñerciales no cordentes

369.532,63369.532,63Acaeedores comerciales y otras cuentas a
paqar

48 572.17Proveedores
Proveedores empresas del grupo Y

asociadas
316.109.89316.109.89Acreedores varios

518,1451 8,14Personal
4.332.434 332,43Anticipos de clientes

Deuda con características espec¡ales
909.739,70909.739,70TOTAL

470.055,88470.055,88Deudas

Obligacioñes y otros valores negoc¡ables
443 486 19443.486.19Deudas con entidades de crédito

Acreedores por

Derivados
26.569.6926.569.69Otros pasivos financieros

Oeudas con emp.gruPo Y asociadas

Acreedores comerc¡ales no corr¡entes

365.9,14,36365.9,r4,36
¡

Acreedores comerc¡ales y otras cue ntas a

27 .429.9527 .429.95Proveedores
Proveedores. emPresas delgrupo y

asocradas
334.171.99334 171 99Acreedores varios

244.42244.42Personal
4.0984.098.00Anticip os de clientes

oeuda con caractetist¡cas especiales
836.000,24I836.000,24TOTAL

Más
des

Más
des

2l

Derivados y otros TOTAL

365.944,35TOTAL

-I
I

Venc¡m¡ento en años

1 2 3 4 5 TOTALAño 2018

48.572.17

Vencimiento en eños

5 TOTAL2 3 41Año 2019

arrendaménto financiero
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GERENCIA MUNICIPAL DE CULTURA Y DEPORTES DE SANTA LUCIA, 5A A 3l DE DlClElrtBRE DE 2019

Du¡a¡te el eiercicio no se ha producido un impago del principal o i¡tereses de ningún préstamo

Du¡ante el ejercicio no se ha producido ningún incumplimiento contractual que otorgase al

prestamista el derecho de reclamar el pago anticipado de ningú¡ préstamo.

No existen deudas con garantía real.

No existen pólizas y üneas de descuento

Nota 8
FONDOS PROPIOS

El capital social asciende a 60.101,21 euros nominales y tiene la composición siguiente

Resen a Leqal

El lOo,b de los Beneffcios debe destinarse a la constitución de la Reserva Legal, hasta que dicha

reserva alcance el 20o¡¡ del Capital Social.

El único destino posible de la Reserva Legal es la compensacián de pérüdas o la ampliación de

Capital por la parte que exceda del l0o/o del Capital ya aumentado.

Reservas

De acr¡erdo con la Lev de sociedades de capital, la reserva legal, mieneas no supere el limite del
209o del capital social, no es distribuible a los accionistas y sólo podrá destinarse, en el caso de no
tener otras reservas disponibles, a la compensación de pérdidas. Esta reserva podrá utilizarse
igualmente para aumentar el capital social en la parte que cxceda del 10oo del capital ya aumentado

La entidad no ticnc accione
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10 300 506000 3.005,06

B 190 300.506052 57.096,15

Clases

Seíes
Desembolsos
no erigidos

Euros

Fecha de
ex¡g¡bil¡dad

Acciones

Cap¡tal
desembolsado

r'5ta

senP de l¡ da ode t Por de

Eüsten las sigurentes circunstancias que restringen la disponibilidad de las reservas'

Prima de emisión

La prima de emisiirn es de libre distribucii¡n.

I

fotalNúmero Valor Nominal

r-----r----l



GERENCIA MUNICIPAL DE CULTURA Y DEPORTES DE SANTA LUCIA, 5A A 31 DE DICIEMBRE DE 2019

No existe importe de Ia reserva por adqüsición de acciones de sociedad dominante

No existen diwidendos distribuidos en los últimos cinco ejercicios ni se ha propuesto üstribución de

los mismos.

Reserva de revalorización de la Lev l612012 de 27 de diciembre

No cúste Reserva de revalorización

Nota 9
SITUACIÓN FISCAL

4..¡
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66.476,61

66.476,61

95.597 .47

79.424.19

't75.021,66

71944.76

67 120 12

138.421,37

Impuestos sobre benefi cios

Las diferencias temporarias deducibles regrstradas en el b¿lance a cierre del ejercicio corresponden a

bases imponibles negatiYas Pendientes de compensar de ejercicios anteriores'

No existen diferencias temPorarias imponibles registadas en el balance a cierre del ejercicio No

existe plazo miximo de recuperación fiscal de los créditos por bases imponibles negativas '

No se han aplicado incentivos fiscales en el ejercicio'

La conciliación del resultado contable dcl ejercicio con la base imPonible uesto sobre

Sociedades es la sig

25

urcnte

No existen acciones propias aceptadas en garantia.

Saldos con administraciones públicas

La composición de los saldos con Administraciones Públicas es:

Ejerc¡cio 2019 E erc¡cio 2018

Deudor

Hac¡enda Pública, deudor por lS

ATC, deudora por l.G.l.C.

Total

Acreedor

ATC, acreedora por I G.l.C.

Hacienda Públicá. acreedora por IRPF

Organismos de la Segur¡dad Social

Total

186,40

35 783,94

35.970,34
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GERENCIA MUNICIPAL DE CULTURA Y DEPORTES DE SANTA LUCIA, SA A 31 DE DICIETABRE DE 2019

Los ejercicios abiertos a inspección comprenden los cuatro ütimos ejercicios. I-as declaraciones de

impuestos no pueden considerarse deffnitivas hasta su prescripción o su aceptación por las

autoridades fiscales v, con independencia de que la legislación fiscal es susceptible a interpretaciones.

Los Administradores estiman que cualquier pasivo fiscal adicional que pudiera ponerse de maniliesto,

como consecuencia de una eventual inspección, no tendrá r¡n efecto signficativo en las cuentas

anuales tom¿das en su conjunto.

No existen proüsiones derivadas del impuesto sobre beneficios asi como sobre las contingencias de

carácter fiscal y sobre acontecimientos posteriores al cierre que suponen una modificación de la

normativa ffscal que afecta a los activos y pasivos fiscales registrados.

Otros tributos

No existe ninguna ci¡cunstancia de carácter significativo en relación con ot¡os tributos, ni ninguna
contingencia de carácter fiscal.

Nota 10
INGRESOS Y GASTOS

El detalle de la cuenta de pérdidas y ganancias adjunta es el siguiente:

'1. Consumo de mercáderías

a) Compras, netas de devoluciones y cualquier descuento, de las cuales
- nacionales

- adqu¡s¡ciones intlacomun¡tarias

- ¡mportaciones

b) Var¡ación de existencjas
2. Consumo de mater¡as primas y otras materaas consum¡bles

e) Compras, netas

- nac¡onales

118.537.69

lmpuesto sobre Soc¡edades

Con origen en el ejercic¡o

Con or¡gen en ejarc¡c¡os ante ores
Compensac¡ón de bases ¡mpon¡bles

neqat¡vas de eierc¡c¡os anledorcs 1't8.537,89

0,00

lngresos y gastos d¡rectamente
¡mputado al patrimonio neto

Aumenlos O¡sm¡nuc¡ones Aumenlos O¡sm¡nuc¡ones

Saldo de ingresos y gastos del erercicio

Ejercicio 2019 | Ejercrcro 201B
Detalle de ¡a cuenta de pérdidas y qaflanctas

de ycu uier descuento, de

Cuenta de Pérdidas y Ganancias

Oiferoncias pelmanentes

O¡ferencias temporar¡as:

Base imponible (resultado fiscal)

I



776.900.04 654.220.66

768. r 26.31 648.6s5.33

8.773.73 5.565,33

1.429.926.07 1 013 046 34

1429.926.07 1.013.046.34

- adqu¡siciones intracomunitarias

- importaciones

b) Variac¡ón de exisiencias

3. Cargas sociales:

a) Seguridad Social a cargo de la empresa

b) Aportac¡ones y dolaciones para pensiones

c) Otras cargas sociales

4. Otros gastos de explotación

a) servicios exteriores

b) Tr¡butos

c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaclones comerciales

d)Otros gastos de gestión corr¡ente
5. Venta de b¡enes y prestación de serv¡cios produc¡dos por permuta de b¡enes
no monetarios y serv¡cios
6. Resultados or¡ginados fuera de la aclividad normal de la empresa inclu¡dos
en "otros resultados"
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GERENCIA MUNICIPAL DE CULTURA Y DEPORTES DE SANTA LUCIA, SA A 31 DE DICIEA{BRE DE 2019

No existen correcciones valorativas por deterioro de créditos comerciales v fallido

Nota 11
Subvenciones e ingresos por encomiendas de gestión

Gerencia Municipal de Cultura y Deportes de Santa Lucía, SA es una sociedad mercantil cuyo caPital

pertenece íntegramente al Avuntamiento de Santa Lucía de Tirajana, ent¡e los fi¡es sociales de la

entidad se encuentra la gestión directa de servicios públicos de competencia local, dichos servicios

públicos son linanciados di¡ectamente por el Ayuntamiento de Santa Lucia en partidas

presupuestarias inclüdas en sus presupuestos y que son directamente transferidas a la sociedad.

El importe de los ingresos por encomiendas de gestión de serücios públicos locales, du¡ante los

ejercicios 2018 y 2019 imputados en la cuent¿ de pérüdas v ganancias se detallan en el siguiente

cuadro:

La sociedad ha recibido dwante el ejercicio 2019 subvenciones a Ia explotación para la realüación de

determinados eventos deportivos por parte del cabildo Insular de Gran canaria, así como de la

CNtidAd FUNDACIÓN MAPFRE GUANARTEME.

El importe v características de las subvenciones, donaciones v legados recibidos que aparecen en el

balance, así como los irnputados en la cuenta de pérüdas v ganancias se de§glosan en el siguiente

cuadro:

3.555.000.004.615.300.00lngresos por eñcom¡endas de gestión por parte delAyuntamiento de Sañta Lucía de

firajana

óoo 46 000 00ananciasrdasas en laSubvenciones I

Ejercicio 2018

Ejercacao 20Í 9 Ejercicio 2018Detalle de la cuenta de pérdidas y ganancias

lngresos por encomieñdas de gestión Eiercicio 2019 Ejercic¡o 2018

Ejercicio 2019Subvenc¡ones e ingresos por encomiendas de gest¡óñ
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GERENCIA MUNICIPAL DE CULTURA Y DEPORTES DE SANTA LUCIA, SA A 31 DE DICIEAABRE DE 2019

La Sociedad ha cumplido los reqüsitos legales eigidos para Ia obtención y mantenimiento de tales

subvenciones, donaciones y legados.

Nota 12
HECHOS POSTERIORES

Antes de la finalización del plazo previsto legalmente, 3l de marzo de 2020, para la formulación de

las presentes cuentas anuales, se desató en España una emergencia sanitaria en relación con el virus

conocido como COVID-I9, afectando a ciudadanos, empresas y la economia general, habiéndose

declarado por la Organización Mundial de la Salud como una pandemia tanto por su rápida expansión

como por sus efectos.

Ante esta situación el Gobierno de España declaró el pasado 14 de marzo de 2020 mediante Real

Decreto 463 / 2O20, el estado de alarma para Ia gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada

por el COVID-19, entre las medidas implantadas por dicho Real Decreto y los sucesivos que se han

venido adoptando hasta la fecha, se inclüan medidas que afectaban de manera ürecta a toda la

actividad económica y social, en especial las dirigidas a limitar la libertad de circulación de las

personas, además de medidas de suspensión de apertura de gran parte de los establecimientos de

apertura al público, decretrfrdose más adelante la suspensión de otras actividades económicas no

declaradas esenciales.

Du¡ante el Estado de Alarma, v hasta la actualidad, la práctica totalidad de las actiüdades que

comPonen el objeto social de esta entidad han quedado en suspenso, en este momento resulta djfícil
determinar el impacto que dicha circunstancia tend¡á sobre la situación económico financiera de la

entidad, sin embargo, dada su condicián de empresa de titr¡laridad municipal dependiente del

Avuntamiento de Santa Lucía de Tirajana, se estima que el desequilibrio patrimonial causado por la
pandemia de COVID- 19 será sufragado por esta corporación local.

Nota 13
OPERACIONES CON PARTES VINCUIáDAS

la sociedad se encuentra participada en su totalidad por el M.l. Aruntamiento de santa Lucía

La Sociedad no ha realizado adqüsiciones durante el ejercicio que han llevado a calificar ¿ una
empresa como dependiente. La empresa no ejerce inlluencia signiffcati'a sobre ninguna otra
poseyendo un porcentaj e inferior al 20o,o del capital. No existen co

deterioro registr ('¡ones

28

adas en la

es valorativas por

La empresa no forma parte de ningún grupo o multigrupo, no es asociada de ninguna otra enüdad, ni
es socio colectivo, ni tiene una influencia signficativa sobre oúas entidades.
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GERENCIA MUNICIPAL DE CULTURA Y DEPORTES DE SANTA LUCIA, SA A 31 DE DICIEMBRE DE 2019

Los miembros del Conselo de Administración, asi como los consejeros Delegados de la entidad no

han sido remunerados durante el ejercicio 2019.

Los admi¡ist¡adores no han informado de ninguna situación de conflicto, di¡ecto o indirecto, que

pudieran tener con la Sociedad, tal y como establece el articulo 229.3 de la Lev de Sociedades de

Capital.

Nota 14
OTRA INFORMACIÓN

La distribución por categorías al término del ejercicio del personal de la sociedad, es el sigüente

Nota 15
INFORMACIÓN SOBRE DERECHOS DE EMEIÓN DE GASES DE EFECTO INVERNADERO'

3.00 17,091 3,00 16 78Auxiliares Admin¡slrativos

7,417 8.09Auxiliares de Biblioteca

11,05 3,0012,00 3,00Técnicos

3,00 1.857 4.00 0.86

1.00Coordinadores

3003,f31Limpiadoras

13.603 4,47 13,61 3,97Monitores

18.8919,019Peones

2.862.687 2.791Profesores

2.252.25Técnicos de Mantenim¡ento

0,750.75

1,00 4.40100 4.00Añimadores Culturales

43,7 57 58,67 43,0658,31sTotal

2018
eresHombresHombres

2019

Du¡¿nte el ejt'rcicio act elercrcro lertor, no eha duci vimiento e J partida

No existen acuerdos de la empresa cuva i¡Iormación sea signficativa v de aruda para l'

determinación de la posición financiera de la empresa, que no figuren en balance v sobre los que no

se hava incorporado información en otra nota de la memoria.

No han existido correcciones valorativas por deterioro de existenci¿§.

l. Información sobre medio ambiente

Los abajo firmantes, como Administradores de la Sociedad citada, manfiestan que en la contabilidad

correspondiente a las presentes cuentas anuales NO eüste ninguna partida de naturaleza

medioambiental que deba ser incluida en la Memoria de acuerdo a las indicaciones de la tercera parte

del Plan General de contabilidad de Prmes (Real Decreto I 5l 5 / 2007, de l6 de Noviembre).

2, Derechos de emisión de gases de efecto invernadero

t,

MuteresCategoria

0,26

DirectorGeñeral
't.00

2.96

Vigilantes



GERENCIA MUNICIPAL DE CULTURA Y DEPORTES DE SANTA LUCIA, SA A 3I DE DICIE}ABRE DE 2O19

de derechos de emisión de gases de efecto invernadero.

No existen acuerdos de la empresa que no figuren en balance y sobre los que no se haya incorporado

información en otra nota de la memo¡ia.

Las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérüdas y Ganancias, y Memoria) correspondientes al

ejercicio al 3l de diciembre de 2019, ha sido formulado Por el Órgano de

dc sociedad con fecha 10 de julio de 2020

D. Ro Ramírez Vega D Vega

D Rufo Torres Dña. Yaiza Pélez Álvarez

cisco Suárez López
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BP1

Espac¡o destinado pará lás fíñas de 106 admrnis!-acbres

09001

uNroAo (1)

Euros

GERENCIA I\.4UNICIPAL DE
CULTURA Y DEPORTES DE SANTA

NIF

NOfAS DE
LA MEMORIA EJERcrcro -zqll (2) EJERcrcro 20'18 (3)acftvo

11000 373.284,39 624.788,89

11100 4.366.73 4.607.88

11200 366.720.70 430.329,60

11300

't1400

11500

11500 2.196,96 189.851,41

11700

521.585.57 471.828,2312000

12200

172.345,10 24'1.005.60't2300

58.331,00 74.859,8912380

123A1

12382 58.331.00 74.859.89

12370

166.145,71
12390 114.014,10

12400

12s00

5.894.15'12600 5.664,67

343.575.80 224.928,48
12700

894.869.96 1.096.617,'12
10000

A) ACTTVO t{O CORRTENTE . . . . . . .

l. lnmovll¡zado intangible .

ll. lnmov¡lizado material .. .

I ll. lnve]3ionos inmobiliarias

lV lnvers¡onos on emprosas dglgrupo y asociadas a largo plazo

v lnvel3ionos f¡nancigras a largo plazo

Vl. Act¡vos por ¡ñpu6to d¡for¡do

Vll. Deudores comerc¡alea no corliontes

B) ACTIVO CORRIENTE ,,, ,,

l. Ex¡stonc¡as. .. ...

ll. Deudo,es comerc¡ales y otra3 cuentas a cobrar

'1. Clientes por veñlas y prestaciones de servicros

a) Cl¡entes pot ventas y prestacbre§ de se Nb¡os a largo plazo . .

b) Cl¡entes pot ventas y prestac,bres ds seryÉios a codo plazo. . . . .

2. Accionistas (soc¡os) por desembolsos exigilos. . . .

3 Olros deudores . .

lll. lnvér3¡onos on ompresas del grupo y asociadas a corto plazo

lV lnvelsionos linanc¡9ras a corto plazo

V P€riodif¡caciongs a co o pla,ro

Vl. Efuct¡vo y otros act¡vos lquidos equivalentos.

TOTAL ACTÍVO (A + B)

huw

0)
\2\
(3)

¡dos lo§ (ktc!ñ6r1.6 q@ inl€grEr ras s¡eñlás $!¡slés §€ dso€ráñ exp€s¿ñdo sus lab'es €ñ euros

Eerocro al que lll let rdss las co€ñta§ atuálos

BALANCE DE PYMES

DENoMtNACTóN socrAl:

---t

=



BALANGE DE PYMES BFz:1

435204411

DENOMINACIÓN SOCIAL

GERENCIA MUNICIPAL DE
CULTURA Y DEPORTES DE SANTA

NIF:

Espacjo óestinado para las frmas de los adminstradores

PATRIMONIO NETO Y PASIVO a.rr*",",o 2019 
1r) EJERctcto 

-4fL 
(2)

-1't6.151,94 -7.007,o5

-116.'151.94 -7.007,05

21100 60.101 ,21

60.101,2'1 60.101.21

2't120

21200

21300 284.318,41

2't 3 50

21360 284.318,41

21400

21500 -1 .160.584,26 -743.748.42

21600 581.474.8'1

2'1700 1 18.537,89 -229.478.48

21800

22000

23000

31'Í 00

31220

31400

A)

4"1)

t.

'1

2

.

.

1

2.

tv

vt.

v .

v t.

a-2)

a-3)

B)

t.

.

1.

2.

3.

t.

tv

vt.

v[.

PATRIMONIO NETO

Fondoa propiog

Cap¡tal

Capital escriturado .. . .

(Capital no exrgido)..

Prim¡ d9 omis¡ón.

Re3ofvaa.

ReseNa de caprtalzacrón.

Olras reservas

(Acc¡ono3 y part¡c¡p.c¡onos en patrimonio proplas) . . . . . .

Result dos do oiercicio! antor¡o.os.

Otr.s aportaciongs de sociog

Re3ultado del qj€rc¡cio. . .

(O¡videndo a cuontal

Ajustes on p.trimonio ngto.

Subvenciones, donacioños y legados rec¡b¡dos . . . . . . . . .

PASIVO NO CORRIENTE , , ,

Prov¡aiones . largo phzo .

Osudas a h.go plao

Oeudas con entidades de créd o. . .

Acreedores por areñdamienlo f¡nanciero

Otras deudas a largo plazo

Oeudas con omprelas del g.upo y asociada3 a largo plazo

Pasivor por impuesto diferido .

Periodiñcac¡onos a l.rgo plazo

Acrgodor€s comerc¡ales no cofi ¡ontas

Deuda con caracte¡¡st speciales a lergo plazo

11l EtgEÉroárqu6váñ €te¡dás jes cu6nr¡s anvates

60.101 ,21

324.643.83

324.643,83

581 .47 4,81

fNorAs DEI
LA MEMORIA

mT----lE;r---

;T--_--]
I;;T-E;I-

[ ,"r, ]

;;;]

,rroo ]

31500

[-;m



a BALANCE DE PYMES BPz.2

Espáci o destinado Aara las frmas de los adm¡nrstradores

GERENCIA MUNICIPAL DE
CULTURA Y DEPORTES DE SANTA

N IF:

NOTAS DE
LA MEiioRIA EJERcrcro 

-2[1.]L 
(1) EJERcrcro _2Q1L (2)PAf RMONIO NETO Y BSIVO

32000 1.011.021,90 1 .103 .624 ,17

32200

353.756,90
3 2300

470.055.88

323 20
443.486,19 313.210,90

32330

40.546,00
32390 26 569.69

32400

32500 540.966,02

32580 27.429.95 20.713,86

32581

20.7'13,86
32582

27.429.95

729.153.41
32 590

513.536.07

32600

327 00

1.096.6'17,12894.869,96
30000

c) PASTVO CORRTENTE

l. Prov¡s¡onos a corlo plSzo . ...

ll. Dguda! a co.to plazo

1 Deudas con eñlidades de crédilo . . . .

2 Acreedores por arreñdamienlo flnanciero . . .

3 Otas deudas a corto plazo

lll. Oeud63 con emprssas d9l grupo y aaoc¡ada§ a corto plazo

lV Acroedofgs comorc¡alos y otras cuonta3 a pagar . . . . . . . . .

1 Proveedores

a) Prcveodores a largo plazo .

b) Ptuveedores a @do plazo .....

2 Otros acreedores

v Psr¡od¡ficaciones a corto plazo

Vl. Dguda con caracterí3tica3 ospec¡alo3 a corto plazo . . .

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO +B+C)

I,

(1 ) q€rcrcb ál quo v'l reGrx,as las or€nbs sri¡lés

DENOMINACION SOCIAL:

7 49.867 .27



CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS DE PYMES ,PP

435204411

DENOIVINACIÓN SOCIAL:

GERENCIA MUNICIPAL DE
CULTURA Y DEPORTES DE SANTA

Espaoo clestrnado para las l¡rmas de los admrnstracbres

lOEBE)/ HABER
NOTAS DE

LA MEMORIA EJERCTCTO _2OlL (1) EJERCTCTO __2IllL (2)

1 .507 .281 ,92 1.250.114.13

40200

-1.354.386,02 -t.211.690,97

40s00 4.669.306.00 3.601.000.00

-3.194.507,90 -2.780.729.29

-1 .013.046,34

00 -78 793.42 -75.010,84

40900

41000

,r1300 -67,03 64,6'l

1 18.907.48 -225.298,70

7,10

4'.143ú

7 ,10 204,71

41500 -79,60 -384,49

41600

,11800

42100

42110

4 20

42130

49200 -72,50 -179,78

/r9300 118.834,98 -229.478,48

-297,09

49
't 18.537,89 -229.478,48

l. lmporte noto de la cifra de negoc¡os
2. Var¡ac¡óñ do ox¡slencias de produclos terminados y en curso de

fab.¡cac¡ón

3. T6ba¡os ,eal¡zados por la ompre3a pa,a su activo . . . . . .

4. Apaov¡sionamiontos. . .. .

5. Otros ¡ngresos de gxplotación

6. Gasto3 ds psrsonal ...... ..

7. Otros gastos de explotac¡óñ.

8. Amort¡zación dsl inmovilizado
9. lmputación do subvonc¡ones do inmov¡l¡zado no finencigro y

otras

10. Erce3os de p,ov¡s¡onos ........

ll. Oetg¡ioro y rosultado por sna¡enacionos del ¡nmovil¡zado

12. Ot.os resulbdos
A} RESULTADO DE EXPLOIACIÓN

(l +2+3 +4+ 5+ 6+7+ 8+9+ l0+ ll + 121... . _. _. _ _ _

13. lngresos f¡nancieroa . . ..
a) lñputachn de subvetEiones, donac¡ones y bgados de catácter

Íinancero . . .

b) Otros lgregs l¡nancieros . .

14, Gasto3 finañciero3

15. Variac¡ón de valor razonable sn ¡nstrumentog fiñanc¡oros. . _ .

16. D¡tu,eñcias de cambk¡ . . .

17. Dolrr¡oro y resultado por ona¡snaciones do insltumontos
financ¡oro3

18. Otaos ¡ngrosos y gastos de caráctea f¡nanc¡ero .

a) lncDrporacón al activo de gaslos f¡nanc¡oros ..

b) lngrefis f¡nanc¡ercs dedvados de convenbs de acftedorcs . . . .

c) Resto de ¡;rgresos y gastos

B) RESULTAOOFTNANCTERO(.t3+14+lS+16+17+lO) .....
C) RESULTADO ANTES DE TMPUESTOS (A + B) . . . .

19. lmpuesto3 sobre bono{¡c¡os. ..

O) RESULTAOO DEL EJE

(1)
t2t

Erorcrcp alq6 vsn ¡elerdás t.s cueñras -!átés

ñir

IET

NIF:

-1.429.926,O7

204,71

(c + 19)

40100 I

.ocm I I;f-l

;T-

LO''oo

{?oo ]

¡11100

;;.1

,r"l
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INFORME DE AUOITORíA DE CUENTAS AÑUATES DE PYMES EMIfIOO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE

AI acc¡onista de Ia SociedAd GERENCIA MUNICIPAL DE CULTURA Y DEPORTES DE SANTA LUCIA, S.A.

Op¡nión

Hemos aud¡tado las cuentas anuales de GERENCIA MUNICIPAL DE CULTURA Y DEPORTES DE SANTA LUCIA,

S.A., que comprenden el balance de Pymes a 31 de diciembre de 2019, la cuenta de pérdidas y ganancias de

Pymes y la memoria Pymes correspondientes al ejerc¡cio terminado en dicha fecha.

En nuestra opinión, las cuentas anuales ad.juntas expresan, en todos los aspectos s¡gn¡f¡cat¡vos, la imagen fiel

del patr¡monio y de la situación financ¡era de la Sociedad a 31 de d¡ciembre de 2019, así como de sus

resultados y flu.los de efectivo correspondientes al ejerc¡cio term¡nado en dicha fecha, de conformidad con

el marco normativo de información financiera que resulta de apl¡cac¡ón (que se ¡dent¡fica en la nota 2 de la

memoria) y, en part¡cular, con los principios y criter¡os contables conten¡dos en el mismo.

Fundamento de la opinión

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de

auditoría de cuentas v¡gente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se

describen más adelante en la secc¡ón Responsa bilidades del auditor en relación con la aud¡toría de las

cuentas anuales de nuestro informe.

Somos independientes de la Sociedad de conformidad con los requer¡mientos de ética, inclu¡dos los de

independencia, que son aplicables a nuestra aud¡toría de las cuentas anuales en España según lo exigido por

la normat¡va reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este sentido, no hemos prestado

servicios dist¡ntos a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido s¡tuaciones o c¡rcunstancias que, de

acuerdo con lo establecido en la citada normat¡va reguladora, hayan afectado a la necesaria ¡ndependenc¡a

de modo que se haya visto compromet¡da.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obten¡do proporc¡ona una base suf¡c¡ente y

adecuada para nuestra oP¡nión.

Inceft¡dumbre mater¡al relac¡onada con la Emprem en func¡onam ¡ento

Llamamos la atención sobre la nota 2.3 de la memoria de las cuentas anuales pymes que indica que como

consecuenc¡a de pérdidas producidas en e.iercic¡os anteriores y el ajuste realizado sobre créditos f¡scales por

impuesto diferido, la sociedad ha incurr¡do en un patrimonio neto negativo, durante el ejercicio term¡nado

el 31 de diciembre de 2019 y que, a esa fecha, el pasivo corriente de la sociedad excedía a sus activos totales

en 116.151,94 euros. Como se menc¡ona en la Nota 2.3, indican la existenc¡a de una incert¡dumbre material

que puede generar dudas signif¡cat¡vas sobre la capacidad de la Sociedad para cont¡nuar como empresa en

funcionamiento. No obstante, los administradores consideran que la adopción de las medidas descritas en la

citada Nota, junto con la existencia de mecanismos para mantener el apoyo financiero de su único

acc¡on¡sta, permitirán llevar a cabo de forma ex¡tosa el plan estratég¡co de la Sociedad. Nuestra opinión no

ha sido modificada en relac¡ón con esta cuest¡ón.

Pa8 I de,l

E

' C, Crloct, 15, l"D.h¿' lt ¡00'tdü
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Párrafos de énfas¡s

a) Llamamos la atención respecto de lo señalado en la nota 12 de la Memoria de PYMES, en la que se

¡ndica que la sociedad realiza la mayoría de sus act¡v¡dades por prestación de servicios, fruto de las

encomiendas de gestión concedidas por la ent¡dad v¡nculada, Ayuntamiento de Santa l-ucía. Durante
el ejercicio, los ingresos por prestac¡ón de serv¡cios directos a la entidad v¡nculada ascendieron a un
74,72 yo del total de la cifra de negoc¡os, evidenciando la gran concentración de los ingresos en el
único accionista/cl¡ente vinculado, resaltamos la discreción con que las encomiendas les puedan ser
asignadas o no, dependiendo de decisiones por parte del Gobierno de¡ M.l. Ayuntam¡ento de Santa
Lucía. El resto de la cifra de negocio se debe princ¡palmente a la prestación de servicios a usuarios
de instalacíones culturales y deportivas. Por lo anter¡ormente expuesto resaltamos la ¡mportancia
de la voluntad del M.l. Ayuntamiento de Santa Lucía, en la continu¡dad de la empresa. Nuestra
op¡n¡ón no ha sido modificada en relación con esta cuest¡ón.

b) Llamamos la atención sobre las notas 2.3 y 12 de las cuentas anuales, que describen los efectos, que
la crisis del COVID 19 está teniendo en las operaciones de la Sociedad, así como la s¡tuac¡ón de
imposibilidad de evaluar de forma fiable todos los potenciales efectos futuros que la misma pudiera
tener, en la determinación del valor recuperable de los activos y sobre los plazos ¡n¡c¡almente
previsto de recuperación de los mismos, dado el relativamente poco tiempo transcurrido y las
numerosas incertidumbres derivadas de esta s¡tuación extraordinaria de emergencia sanitaria.
Nuestra opin¡ón no ha sido modificada en relación con esta cuestión.

Aspectos más relevantes de la aud¡toia

Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según nuestro ¡uicio profesional, han sido
considerados como los riesgos de incorrección mater¡al más significativos en nuestra auditoría de las
cuentas anuales de pymes del periodo actual. Estos riesgos han s¡do tratados en el contexto de nuestra
auditoría de las cuentas anuales de pymes en su conjunto, y en la formac¡ón de nuestra opinión sobre éstas,
y no expresamos una op¡nión por separado sobre esos riesgos.

Hemos determ¡nado que no existen riesgos más significativos considerados en la auditoría, que se deban
comunicar en nuestro ¡nforme".

Responsab¡ldad del consejo de Adm¡n¡strac¡ón en relación con las cuentas anuales de pymes

El Consejo de Administración es el responsable de formular las cuentas anuales de pymes adjuntas, de
forma que expresen la ¡magen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de GERENCIA
MUNICIPAL DE CUTTURA Y DEPORTES DE SANTA LUCIA, S.A., de conformidad con el marco normativo de
información financiera aplicable a la entidad en España, que se identifica en la nota 2 de la memoria
adjunta, y del control interno que consideren necesario para permitir la preparación de cuentas anuales de
Pymes, libres de ¡ncorrección material, debida a fraude o error.

En la preparación de las cuentas anuales de Pymes, el Consejo de Administración es responsable de la
valoración de la capacidad de la Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento, revelando,
según corresponda, las cuestiones relacionadas con empresa en funcionamiento y utilizando el principio
contable de empresa en funcionamiento excepto s¡ los administradores tienen intención de liquidar la
sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternat¡va real¡sta.

' C/ crtorrr tJ. rtkh.- 35 2OoT.l&
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Otras cuest¡ones

Las cuentas anuales del ejercicio 2018, fueron auditadas.

Responsab¡l¡dades del auditor en relac¡ón con la aud¡toria de las cuentas anuales

Nuestros objet¡vos son obtener una segur¡dad razonable de que las cuentas anuales de pymes en su
con.¡unto están libres de incorrección mater¡al, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que
contiene nuestra op¡nión.

Seguridad razonable es un alto grado de segur¡dad, pero no garant¡za que una auditoría real¡zada de
conformidad con la normativa reguladora de auditoría v¡gente en España s¡empre detecte una incorrecc¡ón
material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si,
individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones
económicas que los usuar¡os toman basándose en las cuentas anuales de pymes.

En el Anexo 1de este informe de auditoría se incluye una descripción más detallada de nuestras
responsabilidades en relación con la auditoría de las cuentas anuales de pymes. Esta descripción que se
encuentra en la página número 4, es parte integrante de nuestro informe de aud¡toría.

Franc¡sco Mario Rivero liménez,
(Inscríto en el Reg¡stro Of¡c¡al de Auditores de Cuentas, no 19.985)

52848084H
FRANCISCO MARIO
RIVERO (R:876017458\

15 de julio de 2020
AUDITEL CANARIAS SLPU
Domicil¡o Social: c\ Cantonera, 15 10 A 35200 Telde
(Sociedad Inscrita en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, no 5-1926)
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Por tratarse de un asunto que no afecta a las cifras y datos conten¡dos en las cuentas anuales, llamamos la
atenc¡ón sobre el hecho de que no nos consta que la Sociedad, haya recibido cert¡ficación pos¡t¡va del
depósito, en el Reg¡stro Mercantil de las cuentas anuales co rrespo nd ie ntes al ejerc¡cio 20j.8.
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Anexo 1 de nuestro ¡nforme de aud¡toría

Ad¡c¡onalmente a lo inclu¡do en nuestro informe de auditoría, en este Anexo inclu¡mos nuestras

responsabilidades respecto a la auditoría de las cuentas anuales de pymes.

Responsabilidades del auditor en relación con la aud¡toría de las cuentas anuales de pymes

Como parte de una aud¡toría de conform¡dad con la normativa reguladora de auditoría de cuentas en

España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una act¡tud de escepticismo profes¡onal durante

toda la auditoría. También:

{ ldentif¡camos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales de pymes,

debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos proced¡m¡entos de auditoría para responder a

dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporc¡onar una

base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es

más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede

implicar colusión, falsificación, om¡s¡ones deliberadas, man¡festaciones ¡ntenc¡onadamente

erróneas, o la elusión del control ¡nterno.

rL Obtenemos conocim¡ento del control ¡nterno relevante para la auditoría con el fin de diseñar

proced¡mientos de auditoría que sean adecuados en función de las c¡rcunstancias, y no con la
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control ¡nterno de la ent¡dad.

rL Evaluamos s¡ las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las est¡maciones

contables y la correspondiente información revelada por los admin¡stradores.

{ Concluimos sobre s¡ es adecuada la ut¡lización, por los administradores, del princip¡o contable de

empresa en func¡onamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, conclu¡mos sobre

s¡ existe o no una inceñ¡dumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden

generar dudas siBnif¡cativas sobre la capacidad de la Soc¡edad para continuar como empresa en

funcionam¡ento. Si concluimos que existe una ¡ncert¡dumbre material, se requiere que llamemos la

atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente ¡nformación revelada en las

cuentas anuales de pymes o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión

modificada. Nuestras conclus¡ones se basan en la evidenc¡a de auditoría obtenida hasta la fecha de

nuestro informe de auditorÍa. Sin embargo, los hechos o cond¡ciones futuros pueden ser la causa de

que la Sociedad de.je de ser una empresa en funcionamiento.

{ Evaluamos la presentación global, la estructura y el conten¡do de las cuentas anuales de pymes,

inclu¡da la información revelada, y si las cuentas anuales de pymes representan las transacc¡ones y

hechos subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel.

Nos comunicamos con los admin¡stradores de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y

el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos sign¡ficativos de la auditoría, así como

cualquier deficiencia s¡gnificat¡va del control interno que ident¡ficamos en el transcurso de la aud¡toría.
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